
 
Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CLASE DE PROCESO  EXONERAION CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE                       IVÁN RAMIRO GÓMEZ CALDERÓN 
DEMANDADO                              YULIANA ANDREA ROLDÁN NARVÁEZ 
RADICACION                5400131600052015-00387-00 
ASUNTO                                    REQUERIMIENTO PAGADURIA Y  
                                                       RESPUESTA DEMANDANTE. 
FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                             Octubre Diez 10 de Dos Mil Veintitrés 2023. 
 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso de Disminución cuota alimentaría, con 

solicitud del demandante en la entrega de unos dineros, de igual manera la parte 

demandada allega escrito con solicitud de entrega de otros valores y de información al 

concepto de otros depósitos consignados a nombre de las partes.  

 

Como se observa que el día 31 de julio del año en curso, se llevó a cabo disminución del 
porcentaje de la cuota alimentaría a cargo del señor GOMEZ CALDERON. 
 
De acuerdo a lo anterior esta operadora judicial ordena: 
 
 
Primero: Oficiar a la pagaduría del Ejercito Nacional, para que indiquen a que concepto 
corresponden los valores depositados en las fechas: 
 
08/09/2022 por valor de $ $4.898.272,00 
05/07/2023 por valor de $1.097.679,00 
10/08/2023 por valor de $1.097.679,00 
 
De igual manera indicar al despacho de acuerdo al salario devengado por el señor IVÁN 
RAMIRO GÓMEZ CALDERÓN, identificado con la C.C. N°.1.100.949.019, a cuánto 
asciende la cuota a consignar una vez aplicado la disminución del 14.5%, comunicado 
mediante oficio N°.653 de junio 01 de 2023. (022Oficio653PagadorComandoEjercito.pdf). Clic 

en el link para ver el contenido del archivo. 
 
Segundo: Oficiar mediante copia del presenta auto, el oficio será copia el presente auto, 

de conformidad con el artículo 111 del C.G.P, al correo: 

registrocoper@buzonejercito.mil.co  

Tercero: Requerir al señor IVÁN RAMIRO GÓMEZ CALDERÓN, para que indique cual 

es el valor de la indemnización que menciona en su escrito, del cual deberá allegar la 

documentación respectiva que acredite lo mencionado y reconocido por la junta médica.  

Cuarto: Enterar a las partes de lo resuelto por el despacho y una vez se reciba la 

respuesta de dicha pagaduría se resolverá sobre la entrega de los valores requeridos. 

Quinto: requerir a las partes para que den estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 3° de la ley 2213 de 2022: 
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 “DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

LAS COMUNICACIONES. Es deber de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado a la autoridad judicial. 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La 

autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su 

cumplimiento.”    ¡Texto Resaltado por el Despacho! 

Sexto: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales. Ley 2213 del 2022, y a 

los correos: ivangomezcal2022@gmail.com  /  andreitarordan@gmail.com 

          
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

la Juez. 

Firma electrónica  
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 124 de fecha 11/10/2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 

 

 

 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 5753348 

 

Al despacho el proceso de la referencia que en derecho corresponda.  
 

En atención a las respuestas allegadas por las entidades según los requerimientos que 
habían sido efectuados por el presente despacho por medio de auto de fecha del cinco 
(05) de julio de la presente anualidad dispone el presente despacho a agregar al proceso 
los referentes escritos y en consecuencia se prosegue con el tramite procesal.  
 

Entonces, el Despacho con el ánimo de dar continuidad a la audiencia iniciada el ocho 
(08) de mayo de 2023, corresponde a programar fecha y citar a diligencia según lo 
establecido en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. Al respecto se 
ordena:  

CITACIÓN A AUDIENCIA O DILIGENCIA  
 

Clase de audiencia o diligencia: Audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 
CGP.   
Fecha: miércoles siete (07) de febrero de 2024   
Hora: DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M)  
Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad OFC. 
102 C, PLATAFORMA LIFESIZE  
Duración prevista: Dos Horas (2 h)  

  

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE  ANGIE PAOLA GRANADOS MARTINEZ 

CORREO ELECTRONICO:   dmr.modulo08@gmail.com  
grupojuridicoempsas@gmail.com 

APODERADA DTE:  Dr. JONATHAN JOSUE ESTEILA ROJAS 

CORREO ELECTRONICO:  jotaesteila16@gmail.com  

DEMANDADO:  JOSE ALEJANDRO JAUREGUI GONZALEZ 
CORREO ELECTRONICO:  josealejandrojaureguigonzalez@outlook.com  

APODERADO DDO:   Dr. CLAYDER ARLE CRISTANCHO OSORIO 
CORREO ELECTRONICO:   clayderarley@gmail.com 

RADICACIÓN:  54 001 31 60 005 2015 00836 00 
ASUNTO:  AUTO PROGRAMA FECHA AUDIENCIA   
FECHA DE PROVIDENCIA:  Diez (10) de octubre de 2023 
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De conformidad con el numeral 4 del art. 372, se le previene a las partes las 
consecuencias que conlleva la inasistencia a la audiencia programada. En especial el 
párrafo que establece lo siguiente: A la parte o al apoderado que no concurra a la 
audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.  
 

Por lo que se les requiere para que estén atentos y disponibles quince (15) minutos 
antes de la hora programada a través de la aplicación señalada (Lifesize), recordando 
que es obligación de los apoderados judiciales comunicar a las partes y posibles testigos 
la fecha y hora programada, así como dar los instructivos necesarios para el manejo de 
la aplicación.  
 

Es obligación de la parte demandante informar a los testigos de la fecha y hora de la 
audiencia para que estén atentos el día señalado.  
 

Notificar el presente auto a las partes, sus apoderados a través de los correos 
electrónicos: dmr.modulo08@gmail.com, grupojuridicoempsas@gmail.com,  
jotaesteila16@gmail.com,  josealejandrojaureguigonzalez@outlook.com,  
clayderarley@gmail.com.   
 

PARA INGRESAR A LA AUDIENCIA, DAR CLICK EN EL SIGUIENTE ENLACE, 15 
minutos antes de la hora señalada:   
 

https://call.lifesizecloud.com/19528161  
   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  
  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

  
En ESTADO No.124 de fecha 11/10/2023, se notifica a las 

partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 
  

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a. 

 

 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 
CLASE DE PROCESO: PARTICIÓN A LA SUCESIÓN 
DEMANDANTE: YANETH ALEXANDRA LARA  
                                                    PEÑARANDA, GLORIA INES LARA  
                                                    BLANCO, MARÍA JESÚS LARA  
                                                    GÓMEZ, MARÍA ELENA LARA 
                                                    BLANCO, CIRO ALFONSO LARA  
                                                    GOMEZ, WILLIAM OVIDIO LARA  
                                                    RAMÍREZ. 
CAUSANTE:                                CIRO ALFONSO LARA DURÁN 
RADICACION:  540013160005-2020-00348-00 
FECHA DE PROVIDENCIA:       10 de octubre de 2023 

En consideración al registro civil de defunción del señor CIRO IVAN LARA RAMÍREZ, y 
respecto del cual el señor MIGUEL IVAN LARA SANDOVAL identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1093740917 de los patios, solicita sea reconocido como parte dentro del 
proceso, es preciso aclarar que en el presente caso, ya se surtió el proceso de sucesión 
en el cual el heredero aceptó la herencia en el 2021 a través de curador ad-litem, 
conforme lo dispone el C.G.P, por cuanto la sentencia que declaró la muerte presunta de 
CIRO IVAN LARA RAMÍREZ fue inscrita ante la Registraduría de Cúcuta  el 02 junio de 
2022, así las cosas la disposición aplicable sería la correspondiente al contenido en el 
Artículo 519 del C.G.P correspondiente a la Sucesión procesal, que refiere “Si falleciere 
alguno de los asignatarios después de haber sido reconocido en el proceso, cualquiera 
de sus herederos podrá intervenir en su lugar para los fines del artículo 1378 del Código 
Civil, pero en la partición o adjudicación de bienes la hijuela se hará a nombre y a favor 
del difunto.” 

En ese sentido, se reconoce a MIGUEL IVAN LARA SANDOVAL como heredero de 
CIRO IVAN LARA RAMÍREZ para que intervenga en los términos del art. 519 del C.G.P 
y en esa medida se ordena la remisión del link a través de su apoderado, dejando claro 
que el presente es un trámite liquidatorio. 

Se reconoce personería a HENRY ALEXIS ORTIZ SAVI como apoderado del señor 
MIGUEL IVAN LARA SANDOVAL y al Dr. CARLOS YUNIOR OLMOS PERDOMO como 
apoderado de los señores MARIA ELENA LARA BLANCO, WILLIAM OVIDIO LARA 
RAMIRE Y GLORIA INES LARA BLANCO y a la Dra. MARTA ROSA VILLAMIZAR 
MATOS apoderada de los señores Yaneth    Alexandra    Lara Peñaranda, María Jesús 
Lara Gómez, y Charlie Jonathan Lara Suescun en los términos de los poderes 
conferidos. 

Estando las partes vinculadas al proceso conforme el art. 518 del C.G.P y habiendo 
objeciones, se fija audiencia a fin de aplicar lo dispuesto en el art. 501 del C.G.P para el 
día 08 de febrero de 2024 a las 3:00 p.m la cual se llevará a cabo a través de la aplicación 
lifezise en el siguiente link https://call.lifesizecloud.com/19541753 
 
 El link se le remitirá al correo de  la Dra. LEIDY   JOHANA SAMPAYO   SANCHEZ 
leidyjo.han@hotmail.com apoderada del señor Ciro Sleider Lara Suárez, a la Dra. 
MARTA ROSA VILLAMIZAR MATOS en el correo mavima09@hotmail.com, apoderada 
de los señores Yaneth    Alexandra    Lara Peñaranda, María Jesús Lara Gómez, y Charlie 
Jonathan lara suescun, al Dr. CARLOS YUNIOR OLMOS PERDOMO 
cirosucesion2020@gmail.com, como apoderado de los señores Maria Elena Lara 
Blanco, William Ovidio Lara Ramire y Gloria Ines Lara Blanco y al Dr. HENRY ALEXIS 
ORTIZ SAVI henryaortiz16@gmail.com,  como apoderado del señor Miguel Ivan Lara 
Sandoval. 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

La presente providencia se notifica por estado virtual, de conformidad con el art.9 de la 
ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CÚCUTA EN 

ORALIDAD  

  

En ESTADO No 0124  de fecha 11 10 2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G. del P 

 
 

 Shirley Patricia Soracà Becerra  

Secretaria 
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Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

CLASE DE PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: MARÍA ELCIDA SILVA PIMENTEL 

DEMANDADOS: HEREDEROS DE JOSÉ DEL CARMEN 

                                           CARRASCAL BECERRA 

RADICADO: 54 001 31 60 005 2021 00339 00 

FECHA PROVIDENCIA: 10 octubre de 2023 

 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, este estrado judicial 

REQUIERE a la parte demandante a través de la apoderada judicial, con el fin de 

que allegue la notificación efectuada al Curador Ad-Litem de los herederos 

indeterminados del señor José del Carmen carrascal silva, dando cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 del año 2022, y allegar el registro civil de 

nacimiento de José del Carmen Carrascal Silva. so pena de dar aplicación al 

numeral 1ro del artículo 317 del C.G.P., esto es decretar el desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO N° 124 de fecha 11/10/2023 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE   KARLA STEFANIA RAMIREZ BITAR   
DEMANDADO   GUSTAVO ANDRES JOSE BOSCH MEJIA  
RADICACION   5400131600052022-00111-00 
ASUNTO    TRASLADO LIQUIDACION CREDITO Y 
                                                     TRASLADO SOLICITUD DE INCLUSION DEL       
                                                     DEMANDADO ANTE EL REDAM  
FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                            Octubre Diez 10 de Dos Mil Veintitrés 2023. 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo de alimentos con liquidación del 

crédito aportada por el apoderado de la pare ejecutante y a su vez allega solicitud de 

inclusión del ejecutado ante el REDAM. 

De acuerdo a lo anterior esta operadora judicial ordena: 
 
Primero: Córrase traslado de la liquidación del crédito por el termino de tres días a la 

contraparte, para que la parte demandada ejerza su derecho de contradicción de 

conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

Segundo: Córrase traslado al ejecutado de la solicitud de la parte demandante en cuanto 

a la inclusión en el registro del REDAM, termino concedido cinco días de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 2097 del 02 de julio de 2021. 

Tercero: Se requiere a las partes para que den estricto cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 3° de la ley 2213 de 2022. 

 “DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

LAS COMUNICACIONES. Es deber de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado a la autoridad judicial. 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La 

autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su 

cumplimiento.”    ¡Texto Resaltado por el Despacho! 

Cuarto: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales. Ley 2213 del 2022.        

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, es 
el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al público es 
de 8 a. a 12 am y de 2 pm a 6 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las peticiones, 
recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán remitirse al correo 
electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de las 6 pm se entiende 
presentado el día siguiente.  
  
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la página 
web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-
circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo deber de 
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los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos medios 
y estar atentos a las mismas. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Firmado por la Juez. 

 
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 124 de fecha 11/10/2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez
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CLASE DE PROCESO:    IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
DEMANDANTE:                DAVID ALBERTO QUIJANO CARRILLO 
DEMANDADO: Z.D.Q.R representado legalmente por LUZ MARY RODRÍGUEZ SEPÚLVEDA 
RADICADO:                    54 001 31 60 005 2022 00240 0 
ASUNTO:                        AUTO TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA: 10 OCTUBRE 2023 

 

En atención al memorial allegado por la parte del consulado de Venezuela  donde informa: 

 
En la actualidad este Consulado se encuentra cerrado, se está adelantando los trámites administrativos 
y los procesos logísticos, financieros y humanos con el fin de reabrir lo más pronto posible. No obstante, 
no se tiene aún, una fecha prevista para su reapertura. 

 

Por tanto, este consulado se encuentra cerrado y en imposibilidad de realizar la gestión solicitada. Toda 
vez que los tramites de Registro Civil al interior de Colombia son responsabilidad de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, puede acudir a cualquier oficina de Registraduría o a uno de los consulados 
de Colombia en Venezuela que ya están operativos y prestando el servicio a los ciudadanos., teniendo 
en cuenta lo siguiente: “Cuando se requiera reemplazar una inscripción que se encuentre en lugar 
diferente al de la solicitud e implique la apertura de un nuevo serial de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 91 y siguientes del Decreto Ley1260 De 1970, se podrá efectuar en cualquier oficina registral, 
siempre y cuando la oficina ante la cual se hace la solicitud tenga comunicación con la oficina en donde 
se encuentra la inscripción inicial, con el fin de que ésta envíe copia del registro y de los documentos 
antecedentes que sirvieron de base para la inscripción a fin de realizar el trámite pertinente. 17 se abrirá 
un nuevo serial, cuyo documento antecedente será "solicitud escrita”,” escritura pública" u "orden judicial" 
según corresponda, anotando los motivos de la corrección en el espacio denotas o en el libro de varios 
según corresponda. Se deberá enviar copia tanto del nuevo registro civil como de los documentos 
antecedentes a la oficina de origen del registro en donde se realizará la respectiva nota de reciproca 
referencia y se devolverá a la oficina que realizó el reemplazo, copia del registro civil con la citada nota 
para que Obre en el protocolo. El original de la nueva inscripción valida reposará en el despacho en que 
se realizó la modificación o reemplazo, por lo que para emitir copia del nuevo registro estará facultada 
únicamente la oficina Donde se realizó el reemplazo. También se debe remitir copia de la nueva 
inscripción a la Dirección Nacional de Registro Civil, Servicio Nacional de Inscripción — SNI, para realizar 
la corrección en la base de datos del Sistema de Información de Registro Civil (SIRC) (art. 91 decreto 
Ley 1260 de 1970, modificado por el art. 6 del Decreto 999 de1988, art. 11 del Decreto 1379 de 1972, 
art. 1 decreto 1555 de 1989 
 

Al respecto se dispone: 

 
Agréguese al proceso el referido escrito, póngase en conocimiento de las partes  

para los fines pertinentes. 

 

Poner en conocimiento a la parte demandante del memorial allegado por parte el 
consulado de Venezuela. 

Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales LEY 2213 DEL 2022. 

 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 
es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 
público es de 9 a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm los días hábiles de lunes a viernes. Las 
peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán 
remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después 
de las 5 pm se entiende presentado el día siguiente. 

 

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 
página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05- 
familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 
siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados,  
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consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON JUEZ 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO N° 124 de fecha 11/10/2023 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e7a8eab2b126c1f4fef140c9874093ac00ee0f6804002620da7e1f0cb0f1e57
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CLASE DE PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: NANCY YOLIMA PEÑA HERNÁNDEZ 

DEMANDADOS: HEREDEROS DE HERIBERTO JAIMES GAFARO 

RADICADO: 54 001 31 60 005 2022 00391 00 

FECHA PROVIDENCIA: 10 octubre de 2023 

 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, este Estrado Judicial 

REQUIERE a la parte demandante a través de la apoderada judicial, con el fin de 

que allegue la notificación efectuada al Curador Ad-Litem de las demandadas 

ERICKA PIERINA JAIMES Y YIRLANDA NATACHA JAIMES, dando cumplimiento 

a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 del año 2022, so pena de dar 

aplicación al numeral 1ro del artículo 317 del C.G.P., esto es decretar el desistimiento 

tácito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO N° 124 de fecha 11/10/2023 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CLASE DE PROCESO: PETICION DE HERENCIA E INTERVENCION  EXCLUYENTE 
DEMANDANTE:            MARIA DEL PILAR ORDOÑEZ PEÑARANDA  
DEMANDADO:              ROSALBA ORDOÑEZ BAUTISTA Y OTROS  
RADICACION:               540013160005202220056600 
FECHA:                         10 de octubre de 2023 
 

De acuerdo a la solicitud de aclaración de la dra. YUDITH  MARITZA CHANCÒN 
MOLINA se le informa que en auto de fecha 13 de febrero de 2023 se  ordenó la 
devolución del expediente al Juzgado Cuarto De Familia De Cúcuta, y en razón a ello 
este proceso se encuentra archivado, así mismo se aclara que el radicado actual del 
proceso de petición de herencia corresponde al 54001316000520230032500 teniendo 
en cuenta que este reingresó el 14 de julio de 2023. 

Así las cosas, todas las solicitudes deberá realizarlas en el proceso con radicado 
54001316000520230032500. 

La presente providencia se notifica por estado virtual, de conformidad con el   art.9 de la 
ley 2213 de 2022. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CÚCUTA EN 

ORALIDAD  
  

En ESTADO No 0124  de fecha 11 10 2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G. del P 

 
 Shirley Patricia Soracà Becerra  

Secretaria 

                                      

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE                       WENDY TORRES PORRAS  
DEMANDADO                               SERGIO ANDRES PEREZ ESTEILA 
RADICACION                5400131600052023-00220-00 
ASUNTO                                    AUTORIZACION ENTREG DINEROS 
FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                             Octubre Diez 10 de Dos Mil Veintitrés 2023. 
 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo de alimentos con solicitud del 

demandado para la devolución de depósitos que están consignados a órdenes del 

juzgado. 

Como efectivamente el presente proceso mediante auto del 25 de septiembre de 2023, 
ordenó darlo por terminado por pago total del valor adeudado y levantar las medidas 
cautelares ocasionadas. 
 
Que revisado el portal web del banco agrario existen dos depósitos consignados por la 
pagaduría de la Policía Nacional. 
 

 
 
De acuerdo a lo anterior esta operadora judicial ordena: 
 
Primero: Ordenar la devolución de los dos depósitos consignados a la fecha a favor del 

señor SERGIO ANDRES PEREZ ESTEILA, identificado con la C.C. N°. 1090451564, y 

de los dineros que posteriormente se llegaren a descontar. 

Segundo: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales. Ley 2213 del 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

la Juez. 

Firma electrónica  
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 124 de fecha 11/10/2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO: DECLARATIVO SOCIEDAD PATRIMONIAL 

 DEMANDANTE:          EMMANUEL ALFONSO MAESTRE RODRIGUEZ 

DEMANDADA:            JENNYFER LISSET BENAVIDEZ 
RADICACION:          540013160005-2023-00225-00 
ASUNTO:                    TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA: 10 OCTUBRE DE 2023 

 

En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte demandada Dr. JULIO 
ENRIQUE FOSSI GONZALEZ quien manifiesta que renuncia al poder otorgado por 
el demandante en este proceso. 

 
De conformidad con el inciso tercero, del art. 76 del C.G:P., que expresa “La renuncia 
no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 
en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 

 

Revisado el correo enviado por el abogado,  no se observa el envío de la renuncia 
al correo electrónico de la parte demandada, por tal razón no se acepta la renuncia  

 
Se recuerda que todo memorial presentado debe ser enviado a la contraparte de 
acuerdo al  artículo 3 a ley 2213 de 2022. 

Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales LEY 2213 DEL 2022. 
 

Envíese copia de este auto al demandante al correo julioenriquefossi@gmail.com 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO N° 124 de fecha 11/10/2023 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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CLASE DE PROCESO:   CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES 

DEMANDANTE:   LUZ ADRIANA QUIROZ VALENZUELA  

CORREO ELECTRÓNICO  luzadrianaquiroz282@gmail.com  

APODERADO:  DARWIN DELGADO ANGARITA 

CORREO ELECTRÓNICO  darwindelgadoabogado@hotmail.com    

DEMANDADO:             EDWIN ERNESTO TARAZONA ORTEGA 

CORREO ELECTRÓNICO  edwintarazona35@gmail.com  

RADICADO:   54 001 31 60 005 2023 00274 00 

ASUNTO:                                           CONTROL DE LEGALIDAD - COMISIONA   
FECHA DE PROVIDENCIA:             10 de octubre de 2023 
 

 
Al Despacho se encuentra el presente trámite judicial, se tiene que, mediante providencia 
del 18 de julio de 2023, se admitió la demanda, y dentro del mismo, en el numeral sexto, 
de conformidad con el art. 170 del Código General del Proceso se decretó prueba de oficio, 
ordenando a la asistente social del Despacho, para que realice visita domiciliaria al hogar 
de la señora LUZ ADRIANA QUIROZ VALENZUELA, quien reside en la avenida 15 No. 
27N-50 barrio navarro wolf, teléfono 3143155153, con el fin de determinar y/o establecer 
las condiciones de vida, estado emocional, situación socio-económica del núcleo familiar 
de los menores E.A.T.Q. y J.B.T.Q., sin embargo, teniendo en cuenta que la residencia de 
la citada anteriormente, se encuentra ubicada en el municipio de Villa del Rosario, razón 
por la cual, procede el Despacho, COMISIONAR al JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE LOS PATIOS- REPARTO, para que, a través de la asistente social de esa judicatura, 
REALICE la investigación social a través de visita domiciliaria al hogar de LUZ ADRIANA 
QUIROZ VALENZUELA, quien reside en la avenida 15 No. 27N-50 barrio navarro wolf – 
Villa del Rosario, con el fin de determinar y/o establecer las condiciones de vida, estado 
emocional, situación socio-económica del núcleo familiar. Lo anterior, de conformidad con 
el artículo 39 del C.G.P., y así mismo, se ordena que, por secretaria, remítase con la 
presente actuación, el link del expediente a la Unidad Judicial Comisionada.  
 
En consecuencia, de lo anterior, el Despacho procede a realizar el control de legalidad 
ordenado en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011, que dice: 
 
“(Artículo 207. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso, el Juez ejercerá el 
control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades, los cuales, salvo 
que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes.)”. 
 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, el Juzgado Quinto de Familia del 
Circuito de Cúcuta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENA COMISIONAR al JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LOS 
PATIOS- REPARTO, para que, a través de la asistente social de esa judicatura, REALICE 
la investigación social a través de visita domiciliaria al hogar de LUZ ADRIANA QUIROZ 
VALENZUELA, quien reside en la avenida 15 No. 27N-50 barrio navarro wolf – Villa del 
Rosario, con el fin de determinar y/o establecer las condiciones de vida, estado emocional, 
situación socio-económica del núcleo familiar. Lo anterior, de conformidad con el artículo 
39 del C.G.P., y así mismo, se ordena que, por secretaria, remítase con la presente 
actuación, el link del expediente a la Unidad Judicial Comisionada.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CÚCUTA  

EN ORALIDAD   

   

En ESTADO No 124 de fecha 11/10/2023 
se notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C.G. del P  

  

 Shirley Patricia Soraca Becerra  

Secretaria  
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Juez
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CLASE DE PROCESO:                 UNIÓN MARITAL DE HECHO  
DEMANDANTE:                           MARÍA ENCARNACIÓN ROMERO ROMERO  
DEMANDADO:                            HEREDEROS DE JOSÉ PÁEZ  
RADICADO:                                54 001 31 60 005 2023 00318 00  
ASUNTO:                                    AUTO DE TRAMITE 
FECHA PROVIDENCIA:               10 de OCTUBRE  de 2023  
  
 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. En observancia de la constancia secretarial que precede,  

Observa el despacho que no se han cumplido con lo ordenado en el auto admisorio 

de la demanda, por lo que se dispone requerir a la parte actora a fin de que se sirva 

notificar a los demandados JESUS MARIA PAEZ PEREZ Y MANUEL ABEL PAEZ 

PEREZ, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 del año 2022, 

so pena de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el art. 317 del CGP. 

De otra parte y como quiera que se incluyeron a las personas indeterminadas en las 

presentes diligencias en el registro nacional de emplazados, procede el despacho 

a  designar al Dr. (a) JORGE IVAN ORTIZ PINZON identificado con cedula de 

ciudadanía Nº 88243775 de Cúcuta tarjeta profesional Nº 387511 del concejo 

superior de la judicatura correo electrónico jivanortizpinzon@gmail.com, como 

curador ad-litem de las personas  indeterminadas,   de la lista de auxiliares de la 

justicia, la aceptación del cargo es de forzoso cumplimiento. Art. 108,56 CGP.  

- Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022  
-  
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 

es el correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co , cuyo horario de atención al 

público es de 8:00 a. m. a 12:00 m. d. y de 2:00 p. m. a 6:00 p. m. los días hábiles 

de lunes a viernes.  

Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica 

deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare 

después de las 6:00 p. m. se entiende presentado el día siguiente. Las decisiones 

que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la página web de  
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la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05- familia-del-

circuito-de-cucuta/88  y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo 

deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por 

dichos medios y estar atentos a las mismas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO N° 124 de fecha 11/10/2023 se 

notifica a las partes el presente auto, conforme al 

Art. 295 del C. G. P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLASE DE PROCESO:     UNION MARITAL DE HECHO   
DEMANDANTE:                ESMERALDA ORTEGA RAMIREZ   
DEMANDADO:                  ARLEY IBARRA GOMEZ   
RADICADO:                      54 00131 60 005 2023 00347 00  
FECHA PROVIDENCIA:    10 de OCTUBRE   de 2023 
 
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 
siguientes causales:  
 
    Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones no están debidamente 
determinados, clasificados o numerados (Arts. 90.1 y 82.5 CGP). En el acápite de 
los hechos no se señala el último domicilio común de los compañeros. Las 
pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. No se establece con 
qué propósito instaura la demanda, (Arts. 90.1 y 82.4 CGP).  
 
     El poder es insuficiente debe estar dirigido al juez de familia reparto de la ciudad 
de Cúcuta, como distrito judicial 
  
       Las pretensiones no están clasificadas no presenta que declare la liquidación 
de la sociedad patrimonial de hecho.- 
 
       Falta la prueba del agotamiento de la conciliación extrajudicial como requisito 
de procedibilidad. (Art. 90.7 CGP).  
 
        No se allegó prueba de que se hubiere adelantado el trámite de la conciliación 
con los demandados. Asimismo, si bien es cierto que de conformidad con el 
parágrafo primero del artículo 590 del C.G.P., cuando se solicita la práctica de 
medidas cautelares se puede acudir directamente ante el juez sin necesidad de 
agotar la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, no lo es menos 
que en el presente caso tampoco se aportó la caución exigida, por tratarse de un 
proceso declarativo, de conformidad con lo establecido en el art. 590 del C.G.P. 
 
            No se determinó dentro del acápite demandatorio, los hechos que se 
pretenden probar a través de las pruebas testimoniales arrimadas al expediente de 
conformidad con el art. 212 del C.G.P. Téngase en cuenta que más de dos testigos 
no podrán pronunciarse sobre un mismo hecho, por lo que deberá individualizar e  
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indicar específicamente sobre qué hecho de la demanda se pronunciará cada uno 
de estos. 
 
             Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 C.G.P. y Ley 2213/2022). - La 
Ley 2213 de 2022 en su artículo 8 establece “(…) El interesado afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar (…)”, por lo 
que se requiere a la parte demandante para que informe la manera como obtuvo el 
correo electrónico de notificación del señor ARLEY IBARRA GOMEZ  –  
 
        Por disposición de Ley 2213 de 2022, en su art. 6., la parte demandante desde 
la presentación de la demanda deberá enviar copia de ella y sus anexos a la parte 
demandada. En el expediente no reposa prueba de ello. Si bien se solicitó el decreto 
de la medida cautelar, no se allegó la caución exigida para el decreto de la misma 
ni tampoco se solicitó en debida forma. 
 
        
- Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO N° 124 de fecha 11/10/2023 se 

notifica a las partes el presente auto, conforme al 

Art. 295 del C. G. P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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Shirley Mayerly Barreto Mogollon
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Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CLASE DE PROCESO                 EJECUTIVODE ALIMENTOS 
DEMANDANTE                       DARIANA YAREINY CONTRERAS MENESES  
DEMANDADO                               MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ACEVEDO 
RADICACION                                5400131600052023-00399-00 
ASUNTO                                    AUTO INADMITE MANDAMIENTO 
FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                             Octubre Diez 10 de Dos Mil Veintitrés 2023. 
 
De conformidad con lo normado en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda.  

 

En consecuencia, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN 

ORALIDAD. 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: PREVIAMENTE a librar mandamiento de pago, se requiere a la 

parte actora a fin de que un término de cinco días subsane los defectos 

advertidos por el despacho, so pena de que se niegue el mandamiento de 

pago solicitado y se rechace la demanda por falta de subsanación, con 

observancia en los siguientes aspectos: 

 

✓ Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Art. 90.1 y 
82.4 CGP)    
Como no se especifica el valor de las mudas de ropa y calzado, de cada año la 

parte interesada deberá allegar un estimado del valor en pesos de cada año, con 

el fin de liquidar las sumas causadas y así ingresar dicho título al valor a pagar 

en el rubro de pretensiones, con el fin de hacer clara, expresa y exigible la 

obligación y proporcionarle al deudor elementos para su defensa, dada la 

naturaleza de este proceso en que se reclama el pago de la obligación, sin 

vulnerarse el derecho de contradicción. 

 

✓ Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP). 

La parte interesada debe informar al despacho, cuántos hijos menores tiene el 
demandado y que esté obligado a proporcionar alimentos. Aunque no es una 
causal de inadmisión se requiere a la demandante los soportes de lo manifestado 
en los hechos de la demanda. 
 

✓ Se acumularon indebidamente las pretensiones (Arts. 88 CGP). 
En el escrito de medidas cautelares, se observa que el togado solicita: 
 
 “…el pago de la cuota de alimentos mensual correspondiente a las restantes 
del presente año 2023 sucesivamente los demás años venidero…” 
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Se le recuerda al togado que este es un proceso ejecutivo de alimentos y no de 
fijación de la misma. 
 

✓ El poder conferido es insuficiente (Art. 84 CGP). 
El memorial poder allegado carece de la rúbrica del togado.     
 
Se requiere allegar la subsanación de la demanda en debida forma y de manera 
completa, junto con el cuerpo de la misma, dentro del término ya aludido.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

la Juez. 

Firma electrónica 
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 124 de fecha 11/10/2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 106 C 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
CLASE DE PROCESO: FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: ANA MARÍA CABALLERO DAZA  
CORREO ELECTRONICO: caballeroana433@gmail.com 
DEMANDADO: WILSON RINCÓN ALVAREZ 
CORREO ELECTRONICO: wrincona@gmail.com 
RADICADO: 54001316000520230040600 
ASUNTO: ADMISIÓN  
FECHA DE  Octubre Diez de Dos Mil Veintitrés 2023 

 
 
Teniendo en cuenta que el escrito de demanda cumple con los requisitos establecidos en 

la ley, este despacho. 

RESUELVE: 
 
Primero. ADMITIR la demanda promovida por: ANA MARÍA CABALLERO DAZA, quien 

actúa en nombre propio, y en contra de WILSON RINCÓN ALVAREZ. 

 

Segundo: TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL SUMARIO.    

 

NOTIFICACIONES Y TRASLADOS 
 

Tercero: ORDENAR la notificación personal del señor WILSON RINCÓN ALVAREZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No.13.360.324 en su calidad de demandado, a la 

dirección aportada en la demanda, (art 3° ley 2213 del 2022, debe elaborar la parte 

interesada la notificación y diligenciarla). De manera discrecional se le sugiere como un 

formato de acuerdo a la Ley 2213 del 2022 el cual se encuentra fijado en la página de la 

rama judicial de manera voluntaria en el juzgado. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-circuito-de-cucuta/38 

 
Cuarto: CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos por el término de diez 

(10) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que ejerza 

su derecho de contradicción. 

 
Quinto: FIJAR como alimentos provisionales, en favor de la joven ANA MARÍA 

CABALLERO DAZA las siguientes sumas: 

a- El equivalente al Veinte por ciento (20%) del total devengado 
mensualmente, menos las deducciones de ley, por el señor WILSON 
RINCON ALVAREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
13.360.324, suma que deberá ser consignada los primeros cinco días 
de cada mes por parte del pagador de CORPONOR y consignados a 
órdenes de este juzgado en la cuenta N°.540012033005, expediente 
radicado: 54001316000520230040600 como tipo (6) del BANCO 

AGRARIO a favor de la señorita ANA MARIA CABALLERO DAZA, 
identificada con la C.C. No. 1.004.922.528. Oficiar en tal sentido. 
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b- Dos cuotas extraordinarias en el equivalente al Veinte por ciento 20% del 

total de las primas legales, que reciba el señor WILSON RINCON 
ALVAREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 13.360.324, 
suma que deberá ser consignada por parte del pagador de 
CORPONOR los quince primeros días del mes de Julio y Diciembre de cada 

año y consignados a órdenes de este juzgado en la cuenta 
N°.540012033005, expediente radicado: 54001316000520230040600 
como tipo (6) del BANCO AGRARIO a favor de la señorita ANA MARIA 

CABALLERO DAZA, identificada con la C.C. No. 1.004.922.528. Oficiar en 
tal sentido. 

 

Sexto. REQUERIR a la parte interesada para que cumpla con la carga procesal de 
conformidad con el numeral 1° del artículo 317 del C. G. P., so pena de Decretar el 
desistimiento tácito. (notificar el auto admisorio de la demanda y demás actos procesales 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este auto). 
 

Séptimo: NOTIFICAR a los señores Procurador y Defensora de familia adscritos a este 

Despacho. 

Octavo: PUBLÍQUESE lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022 

 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, es 

el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al público es 

de 8 a 12 m y de 2 a 6 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las peticiones, recursos 

y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán remitirse al correo 

electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de las 6 pm se entiende 

presentado el día siguiente. 

 
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la página 

web de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-

circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo deber de 

los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos medios 

y estar atentos a las mismas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

la Juez, 

firma electrónica  
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 124 de fecha 11/10/2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-circuito-de-cucuta/88
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-circuito-de-cucuta/88
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/


Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf452c30b9e134a39c8fd17cc3b7d03fde4dc5ffbe4207c550401270a3eb9cf4

Documento generado en 10/10/2023 02:48:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 106 C 

J05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CLASE DE PROCESO: SUCESION INTESTADA 
DEMANDANTE: VICTOR MANUEL ALVARADO REYES 
Correo Electrónico: ingerameredes2@gmail.com  
CAUSANTE: LUIS ALVARADO  
RADICACION: 54001311005-2023-000435-00. 
ASUNTO: INADMISIÓN DEMANDA 
FECHA DE PROVIDENCIA: 10 de octubre de 2023 

 
 
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, con fundamento en la siguiente causal:    
 
             
      Los Arts. 90.1, 488.3 CGP señala “El nombre y dirección de todos los 
herederos conocidos”. Enuncia el conocimiento de cinco hijos pero no refiere los 
datos. 
 
Además conforme el art. 489, “8. La prueba del estado civil de los asignatarios, 
cónyuge o compañero permanente, cuando en la demanda se refiera su 
existencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 85.” debe allegar los registros 
civiles de los demás herederos.  
 
Conforme ese mismo artículo en el caso del cónyuge, debe informar si entre el 
causante y AMELIA REYES BALLESTEROS realizaron liquidación de la sociedad 
conyugal, o sucesión de esta última; en caso negativo podrán aplicar las reglas 
del Art. 520 del CGP, esto es: “En el mismo proceso de sucesión podrá liquidarse 
la herencia de ambos cónyuges o de los compañeros permanentes y la respectiva 
sociedad conyugal o patrimonial” y además debe allegar el registro civil de 
matrimonio. 
 
        
    Teniendo en cuenta que el art. 489.5 del C.G.P señala “Un inventario de los 
bienes relictos y de las deudas de la herencia, y de los bienes, deudas y 
compensaciones que correspondan a la sociedad conyugal o patrimonial, junto 
con las pruebas que se tengan sobre ellos”, y el numeral 6 “Un avalúo de los 
bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444”  
 
Como se evidencia este artículo hace referencia a anexo de la demanda, diferente 
al inventario que debe presentar con la diligencia del art. 501 del C.G.P 
 
Así las cosas, debe allegar inventario de las partidas y el avalúo conforme lo 
señala el 444 del C.G.P 
 
 
       De acuerdo a la ley 2213 del 2023 todo documento enunciado en la demanda 
como prueba o anexo se debe adjuntar respectivamente.  
 
Si bien enuncia “Folio 289 de 1964 libro 10 de matrimonio de la notaria 2 de 
Cúcuta” y “2 fotocopias de cedula de causante e hijo heredero”. Estos no los 
allega. 
 
 
 

X 

X 

X 
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Por otra parte; se le informa que desde la entrada en vigencia del Código General 
Del Proceso no se fija edicto en la secretaria. La inclusión se realiza conforme la 
ley 2213 de 2022. 
 
 
RECONÓZCASELE PERSONERÍA jurídica a la Dra. CHARIS PAOLA BARRETO 
CORREA como apoderada especial de la parte demandante, para los fines y 
efectos del poder conferido.  
 
El presente se notifica por estado virtual de conformidad con el art. 9 de la ley 
2213-2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En ESTADO N°124 de fecha 11/10/2023 se notifica a las 

partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C. G. P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 

 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon
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